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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA ELENA. - SALA

MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA

ELENA. Santa Elena, miércoles 2 de marzo del 2022, las 12h58. VISTOS: Puesta a mi

vista lapresente causa, con la razón actuarial que antecede de fecha 25 de febrero de 2022,

suscrita por la Actuada del despacho; y en atención al escrito contentivo de la Acción

Extraordinaria de Protección, interpuesto por Gabriel Palacios Verdesoto, Procurador

Judicial de EP PETROECUADOR, de fecha 23 de febrero de 2022, a las 11H02, cumple

con lo determinado en el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional. En lo principal, se considera y dispone: PRIMERO.- Actúe la Dra. Susy

Panchana Suárez, quien subroga al Ab. KJeber Franco Aguilar, quien se encuentra en uso

de periodo vacacional, conforme Acta de sorteo de fecha 2 de marzo de 2022, a las 08h54.

SEGUNDO.- Esta Sala Multicompetente, al tenor de lo prescrito en el Art. 62 de la Ley

Orgánica de Garantía Jurisdiccionales y Control Constitucional dispone se remita el

proceso original a la Corte Constitucional del Ecuador, en la Ciudad de Quito. Se emplaza a

las partes para que hagan prevalecer sus derechos e intereses en dicha jurisdicción.

TERCERO.- Conforme se advierte de autos, a fs. 132 consta el Oficio de fecha 1 de

febrero de 2022, mediante el cual se ha remitido el expediente de Primer Nivel, a la Unidad

Judicial de origen; en tal virtud, se dispone que la Actuada de la Sala Oficie a la Unidad

Judicial Civil con sede en el cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena, a efecto de

solicitar la devolución del expediente; una vez recibidos, remitir los recaudos procesales en

copias debidamente certificadas a la Unidad de origen, para la ejecución de la sentencia.

CUARTO.- Téngase en cuenta los casilleros judiciales señalados para el efecto por las

partes procesales. Continúe actuando la señora Abogada Nuriz Lettis Batalla Dueñas,

Secretaria Relatora de esta Corte Provincial.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-
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En Santa Elena, miércoles Sos íarzo del dos mil veinte y dos, a partir de las doce horas

ycincuenta yocho minutos, medi nte boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
PAREDES CEVALLOS JUAN CARLOS en el correo electrónico drjosesancho@yahoo.es,

en el casillero electrónico No. 0603085895 del Dr./Ab. JOSÉ LUIS SANCHO DE MORA.

MGS. PABLO LUNA HERMOSA - REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

PUBLICA DE HIDROCARBUROS DEL ECUADOR - EP PETROECUADOR en el

correo electrónico poscallme@hotmail.com, gabriel.palacios@eppetroecuador.ec,

jocelyn.aguilera@eppetroecuador.ec, david.quinde@eppetroecuador.ec, en el casillero
electrónico No. 0908053333 del Dr./Ab. GABRIEL GIOVANNI PALACIOS

VERDESOTO. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el correo electrónico

secretaria_general@pge.gob.ec; en el correo electrónico fj-santaelena@pge.gob.ec. en el
casillero electrónico No. 00424010004 del Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO - SANTA ELENA - SANTA ELENA - 0004 SANTA ELENA; en el correo

electrónico marco.proanio@pge.gob.ec, alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec. No se notifica
a DR. IÑIGO SALVADOR CRESPO - PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO por

no haber señalado casilla. Certifico:
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